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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-02-25-IR

REHEEITITNCIÓN DE LINEA OE CO¡IOUCCIÓN DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD
DE JACOCOLAN, MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYANT.

con Fundamento en ¡os artículos 20 Fracción ,56,58 Fracc¡ón y 59 de ta Ley de obra pública del
Estado de Nayarit, de conform¡dad con ta modat¡dad de tNvlrActoN A cuANDo litENos rREs
coNTRAT|srAs, para participar en ta Licitac¡ón No. NAy-cEA-RF-02-2sJR de ta obra y número oryos
datos se mencionan en el cuadro de referencia, que adquieran las Bases para la formulación de sus
propuestas y la celebrac¡ón respectiva, que se sujetarán a lo s¡guiente:

r. - ¡HronurclóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Com¡sión Estatal de Agua Potabte y Alcantari ado de Nayarit.

LA coNVocAToRlA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedim¡ento de contratación y que descr¡be los requisitos de participación.

LA tlclrAclÓN. - Procedim¡ento de mntratac¡ón para la adjud¡cac¡ón de las obras públ¡cas y los
servic¡os relacionados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que part¡cipe en cualqu¡er procedimiento de licitación públ¡ca, o b¡en dé
¡nvitación a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua potable y Alcantar¡llado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públ¡c€s o servic¡os relacionados con
las m¡smas.
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen les Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requis¡tos de participación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que define la forma. estilo, distribución y el diseño funcional ds
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que confoman los proyedos
arquiteGlón¡cos y de ingeniería de una obra, el cátálogo de conceptos, así como las descripc¡ones e
¡rformación suf¡cientes para que esla se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende los planos construct¡vos, memorias de élculo y
descr¡ptivas, especiflcáciones generales y particulares aplicables, asícomo plantas, elzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecán¡ca o de oralquier otra espec¡al¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARh comunicá a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto conespondiente, en térm¡nos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conoc¡do en el aclo de presentación y apertura de proposic¡ones en térm¡nos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para la lnfraestructura del Transporte de Ia Secretaria de
Comunicaciones y Trensportes.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La Gomisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a lravés de la Dirección de

lnfraestructura, con domicil¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayarit.

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.

Equipam¡ento de pozo protundo en el cual se ¡nstalarán equ¡po electromecán¡co para la suslracclón de
agua de un pozo profundo hasta un tanque elevsdo, esto con el f¡n de poder sumin¡strar el agua para
la poblac¡ón.

1,3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Re&rsos tisnon su origen en el Fondo FAFEF en el Programa SC AGUA POTABLE, para la
realización dé la obra, con el Ofic¡o de Aprobación Número: APIPJUN-088/2025, de fecha 26 de
Junio de 2025; Con una asignación aprobada Para el presente ejercicio Fiscal dol 100 %.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 45 (Cuar€nta y C¡nco) Días calendar¡o. estableciéndose para el inicio y
término de la obra los siguientes, contados a part¡r de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

Muc E AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DEREHABILITAC
JACOCOLAN

DE LINEA
IO OE SAN BLAS, NAYANT.
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FECHA DE INICIO: l8 de Julio de 2025

FECHA DE TERMINACION: 31 de Agosto de 2025

2. OOCUMENTOS OUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o admin¡strador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acrediten firmará:
1 .- La documentación referente a "LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su cáso, el cont¡ato respeclivo.

La persona que se cita podrá otorgar cartá poder simple ñmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acrmpañando original y fotocop¡a de identificación of¡c¡al con
flrma, a otra persona para que en su nombre y representación asisla a los diferentes actos
de "LA LICITACION" como son la Presentación de documentos para solicitar participar en
"LA L|C|TAC|ON", recepción de las BASES DE LA LICITACION, asistencia a la Visita al s¡t¡o

de los trabajos, part¡c¡pac¡ón en la Junta de aclaraciones, presentac¡ón y apertura de
Propos¡ciones y Fallo de adjudicac¡ón.

z.'t.- DocuMENTos ADrcroNALEs euE Los LrcrrANTEs DEBERAN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentación en original d¡stinta a la Propuesta Única que a cont¡nuac¡ón se cita deberá
anexarla a su elección denko o fuera del sobre.
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2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2024, para acreditar la cápacidad financiera para la
ejecuc¡ón de esta obra.

2.f .2.- Escrito en el que man¡fieste el dom¡c¡lio para oír y recibir todo tipo de not¡ficaciones
y documentos que der¡ven de los actos del procedim¡ento.

2.1.3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Nayarit;

2.'1.4.. Opin¡ón emitida por el SAT, respecto al cumpl¡miento de las obligacrones f¡scales, a
las d¡sposioones dei Artíorlo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación. Esta Opinión deberá
ser con fecha máxima de 7 días anter¡or a la celebración de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- Opinión em¡l¡da por el IMSS, respecto al cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones en materia
de Segur¡dad Social, a las d¡spos¡ciones del Artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la
Federac¡ón. Esta Opin¡ón deberá ser con fecfia máxima de 7 dias anter¡or a la celebración
de la l¡c¡tación

2.1.6.- ldent¡ficación of¡c¡al vigente con fotografía, tratándose de Personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar f¡rmado por qu¡en
otorga el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

e1.7.- Escrito mediante e! cual la Persona Moral ma¡ifleste que su representante cuenta
con faoJltades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos siguientes:

a. 9g_!¡_E!E!!el!!oñI: clave del regislro federal de contribuyentes, denominación o razón
social, descr¡pc¡ón del objeto social de la empresa; relac¡ón de los nombres de los
accion¡stas, número y fecha de las escr¡turas públicas en las qus conste el acta constitutiva
y, en su caso, sus reformas o mod¡ficac¡ones, señalando nombre, número y circunscripción
del notar¡o o fedatario público que las protocolizé; as¡m¡smo los datos de inssipción en el
Registro Público de Comercio, y
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Del r€!rcssntante: nombro del aoodorado: número y fscha de los instrumentos
notarialos da los qua se desprendan las facultades para suscr¡bir la propuesta, señalando
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

3. OE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VIS]TAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la V¡sita al s¡tio de lo8 trabajos, el día 07 de Jut¡o do 2025; Punto de partida en el
Departamento de Obras de "LA COM|S|ON" e las 09:00 Hr§., conjuntamente con el personal
ásignado para la supervtsión de la obra relativa a esta L¡citac¡ón.

5.2 JUNT.A OE AGLAR CIOI'IE§.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el 07 de jul¡o de 2025, a las 13:00 Hrs. en la Sala
de Juntas de "LA COM|STON"; Av. lnsurgentes #'1060 ote. col. centro de Tepic, Nayar¡t
hac¡endo llegar sus cuestionamientos por escrito al Departamento de Coordinación y
V¡nculacion Adm¡n¡strat¡va de 9:00 a 12:00 hr5., prev¡o a la Junta de Adarac¡ones y a partir
de la fecha de invitac¡ón.

Destacando que, en el presente ac1o, será la única instanc¡a para solicitar aclaraciones
previamente planteadas referente a las bases y sus anexos, por Ios licitantes inscritos, s¡n
embargo, si hay alguna aclarac¡ón que considere "tA COMtSION", importante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conocim¡ento de todos los participantes a más tardar el séptimo
día previo al acto de preséntac¡óñ y apertura de proposic¡ones técnicas. En los términos de
la ley en la materia es optat¡va la as¡stenc¡a a d¡chas reuniones, por lo tanto, la ¡nasistenoa
del lic¡tante no es causa de descalificác¡ón de su oferta, pero si los obl¡ga a cumplir con lo
acordado en dicñas reuniones.

4. RELActoN DE ilATERTALES y Eeulpo DE tNsrALAclóN pERilANEltrE.

Para esta obra, "LA Coltlsloll' no proporc¡onara mateñales ni equipo de lnstalación
permanenle para la ejecuclón de la obra, conespondiente a esta licitac¡ón.

s.- pneseNrecróN y ApERTURA DE pRoposrcroNEs.

s.1.- SELLADo y noruucrór.r DE oFERTAS.

Deberá presentarse origlna¡ de lá Propuesta Técnic€-Económica en 1 sobre, que el Licitante deberá
cerrar de manera inviolable, deberá de referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
fís¡ca debidamente f¡rmados por su representante legal además de los datos que se indican en el punto
s¡gu¡ente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dir¡g¡do a la siguiente d¡r6cción:

Comlslón Estltal do Agua Potablo y Alcanteflllado; Av. tnsurgontes #1060 Ote. Col.
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la siguienle indicación claramente marcada en el exter¡or de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

b
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MREHAB|LtrAcróN DE LrNEA
DE SAN BLAS, NAYANT.

E AGUA POTABLE, EN I-A LOCALIDAD DE

b).- Número de la lic¡lación de ref€rencia: NAY-CEA-RF-02-25-|R

c).- En el sobre respectivo deberá le€rse la leyenda:

Propuela t]nic¿. No abrirse antes del l¡l de Jullo do 2025 a laslElJqlE&

d) El sobre ¡ndicárá, adomás, el nombre y direcrión del Licitante.

S¡ el sobre fuerá entregado sin cerrar la "LA COMISION' no será responsable de su pérdida o apertura
prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas c€usas, será rechazada por "LA COMISION"
y regresedo al Lic¡tánte.

5.¿- En Junla públlca que se celelcrará el día l4 de Jul¡o de 2025 a lae 13:q) Hr6. en la Sala de Ju¡tas
de 'LA COfJfl$ON", se llevará a cabo el Ado de Presentación de la Propuesta Única. en la que se
tealizará la revis¡ón cuantitat¡va del conten¡do del sobre.

En este mismo acito se rubricarán por todos los aslstentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económicá.

Al conduir la recepc¡ón de propuestas, se elaborara el ácta para ese efecto, en la que se asentara cuá¡es
tueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notificará la fecfia en que se
dará a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de acuerdo a la invitac¡ón respectiva, es decir, esta
fecha s¡ se difiere, quedará mmprendida dentro de los 40 días naturales siguientes a la fecfia de in¡cio del
aclo de Apertura de la Propuesta Única y podÉn diferirse, siempre y o:anOo el nue\o plazo fijado no
exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establec¡do originalmente para elfallo.

A los actos de carácter público de las l¡citac¡ones podrá asistir cualquier persona que s¡n haber adquirido
las bases manifieste su ¡nterés de estar presente en dichos actos, bajo la cond¡c¡ón de que deberán
reg¡strar su asistenc¡a y abstenerse de interven¡r en cualquier forma en los m¡smos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA-

En el supuesto que la Opinión de Cumplimiento 32-D de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
que presente el contr¡buyente al que se adjud¡que el contrato, al verifcarla se advierta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "tA COMISION" notif¡cará a la Secretaria de Obras Públicas del
Estado, a la Secretar¡a de la Contraloría General del Estado, para los efectos que resulten pertinentes
con relac¡ón a los artíorlos 62, 63 y 64 de "LA LEY',

7, CAUSAS OE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalificacjón el incumplimiento de alguno de los requ¡sitos del Artículo 35 de "LA
LEY", salvo las cond¡c¡ones establec¡das po LA COMtSION"; que tengan como propósito fac¡litar la
presentación de la6 proposiciones y agilizar la oonducción de los ados de la licitac¡ón.

7.1 Que la presentac¡ón de la ¡nformación, documentac¡ón y requis¡tos solicitados en las Bases de
L¡c¡tac¡ón, este ¡ncompletia.
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7.2 Que el Programa de E¡ecución No sea facl¡ble de realizar dentro del plazo solicitado con los
f ecursbs cons¡derados.

7.3 Que las características, Espec¡f¡cac¡ones y Calidad de los Mater¡ales NO sean de las requer¡das
por las Bases de Licitación.

7.4 Que el análisis, cálc.ulo e integración de los Precios Unitarios NO sean confome a las
d¡sposic¡ones

7.5 La ub¡cación del licitante en alguno de los supuestós señalados en el artículo 31 de "LA LEy",
así como, srs proveedores o subconlratistas.

7.6 Oue el postor se Bncuentre suieto a suspens¡ón de pagos o declarado en estado de qu¡ebrat con
postenoridad al ado dé presentactón y apertura de las propos¡ciones.

7.8 Que los prec¡os NO sean aco[des con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde
se ejeqJten los trabajos

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjud¡que el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales sigu¡entes a la fecha de adjudicac¡ón, s¡endo la fecha probable el 17 de Jul¡o de
2025, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El l¡cjtante que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de "LA LEy", por @usas
¡mputables al mismo será sancionado en los términos del Art¡ailo 63 de 'LA LE)/' y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el acto conespond¡ente.

Previamente a Ia firma del mnlrato, el l¡cjtante ganador presentará para su cotejo, original o copia
cert¡ficáda de los dooJmentos solicitados en la lnvitación con los que se acredite su existenc¡a legal
y las facultades de su representante para suscribir el contrato conespondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COMISION", devolverá al interesado los
documentos originales o cert¡ficados, conservándolos en copias simples.

La presentación de estos doolmentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos iega,es necesarioq s¡n perjuido de su análisis detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que contiene, entre otros, el proced¡m¡ento de
ajuste de costos que debeÉ pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente
firmado de Conocimiento en todas sus hojas; además deberá entregar la manifestación escr¡ta de
conocer el conten¡do del módelo de contrato y su óónformidad de ajustarse a sus términos, solic¡tado
en el anexo AT-7.

6coMstóN EsrATAr DE A6uA pofABIf y ALCANTAR|LtADo oE NAYARtr
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IO. GARANTIAS.

1I. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COMISION', otorgará por concepto de Ant¡c¡po de Obra un 50 % (Cincuenta por c¡ento),
del monto total de la propuesta en €l ejerdcio de que se trate para que el contratista realice la
compra y producción de mater¡ales de construcción, la adquisic¡ón de equ¡pos que se ¡nstalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

't2. lotoMA
La Propos¡ción deberá presentarse en el idioma Español

13. MONEDA
La Proposic¡ón debe preséntarse en Moneda Nac¡onal

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
N¡nguna de las condic¡ones conténidas en las BASES DE LICITACIóN, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

15, CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

"LA COMISION', para hacer la evaluación de las proposic¡ones, deberá verif¡car que las m¡smas
amplan con los requ¡sitos solic¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus enexos, de
conformidad a los ¡nstruct¡vos de llenado, para tal ef6cto, "LA COMISION" establece los
procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar Ia solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las características, complej¡dad y magn¡tud de los trabajos por realizar.

10,1 DE LA CORREGTA INVERSION DEL ANTICIPO,
El lic¡tante al cual se le hubiere adjudicado el contrato, deberá garantizar el 1000/6 del ¡mporte
total del entic¡po otorgado, prévio a su entr6ga, mediante constitución de fanza por
institución legaimente autorizada, a favor de ia Comisión Elatal de Agua Potable y
Alcantarillado, ¡ncluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los términos que se precisan en
el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

La fianza deberá presentarse dentro de los diez días naturales contados a partir de que se
rec¡ba formalmente copia del acta de fallo.

10,2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asim¡smo, para el cumplimiento del contrato se const¡tuirá fianza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por
instituc¡ón legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la frma del
contrato-

10,3 DE CAUDAD DE LOS TRABA'OS.
Para garantizar la calidad de los tfabajos, concluidos éstos, previamente a su recepción,
deberá constitu¡r fianza por él 10% del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
créd¡to ¡rrevocable o constitu¡r especialmente fdeicomiso, por el 50/6 del monto total ejerc¡do,
para responder de los defectos que resulten, de v¡c¡os oorltos y de olalqu¡er otra
responsab¡l¡dad, por lo que podrá ¡ncluir en su propuesta, a su elección, la forma en que
garcolizará dichas obligaciones. La garantía deberá ser presentada para su aprobac¡ón.
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'LA COMISON' evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumplir con su proposición, por la
¡nformación que él mismo suministre, con el derecho d6 comprobar, la verac¡dad de dicha
irúomación.
En general para la evaluación de las propuestas se considerarán, entre otros, los s¡guientes

aspectos:

15.1. Que cada documento contenga loda la informac¡ón solic¡tada;

15.2 Qué los pfof€sionalos técnicos qu€ se encárgárán de la dirección de ¡os trabajos, oienten con
la experiencia y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada administración de los traba.¡os.

15.3 Que los licitantes cuenten con la maqu¡naria y équ¡po de construcc¡ón adeorado, sufciente y
necesario, sea Prop¡o o sea Rentado, para desanollar los trabaios;

15.4 Que los estados financ¡eros, de aqJerdo con las ceraclerísticas, magnitud y complej¡dad de los
trabEos, clJmplan con lo solic¡tado.

'15.5 Que los prec¡os propuestos por el l¡c¡tante sean aceplables, es decir, que sean a@rdes con
las condidones vigentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se ejeolarán
los trabaios.

15.6 Del PGsupue3to de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe
del precio unitario;

b). Que los importes de los prec¡os unilar¡os sean anotados con número y con letra, los
cr¡ales deben ser co¡ncident€s; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el qu€ co¡ncida con el
anál¡s¡s de prec¡o un¡tar¡o conespondie e

c) Verifcar que las operac¡ones aritrnét¡ces se hayan eieqJtado corectamente; en el
caso de que una o más tengan erores, se efeduarán las crnecc¡ones conespond¡enles; el
monto coneclo, será el que se cons¡derará para el análisis comparativo de las propos¡ciones;

15.7 Verificar que el análisis, cálculo e integración de los Preclos Unltarlos, se haya real¡zado de
acuerdo a Normas ügentes.

15.8 Verificár que los anális¡s de Colto8 Dlrectos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vtge{ltes:

1s.gverif¡car que los análisis de Co3tos lnd¡r€ctos se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verif,carque en elanál¡sis y cáloJlo delCosto Fln¡ncloro s6 haya estruclurado y detarm¡nado.

15.11 Verificar que el cáldrlo e integración del cargo por Uülldad, se haya estrudurado y
determinado de acuordo a normas vigentes;

'f 5.12 Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la
integran.

Una vez hecha la evaluac¡ón de la proposic¡ón, el conlrato se adiud¡cará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en éslas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condiciones lagales, técn¡cas y económicas requeridas por "LA
COMISION', y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respedivas.

"LA COftllSlON', emit¡rá un diclamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los aclos del procedimiento, el anál¡sis de las propos¡ciones y las razones
para admitirlas o desecharla§. Para la evaluac¡ón de las proposiciones en ningún caso podrán util¡zarse
mecanismos de puntos y porcenta.¡es en su evaluac¡ón.

coMtstóñ ESTATAL oE A6uA porABt-E y ALCANTAR -t-Aoo DE NAyAnn
Av. lnsurgentes 1GO Orlente, Colon¡a Centro C.P 63@ Teplq Neyárit.

311213 52 18 | 311213 55 32

8 w



e/frry¿f coHrsróN EsrAfAL oE
AGUA 9OÍABLE Y
ALCANTAPILLADO

No s€rá obj€to d€ €valuación las ostablácida8 por 'lá co lsloN' que tengan como propés¡to facilitar
lá preseñtáción de las ptoposidones y agilizár lá coñducc¡óñ dé los áctos de la licitac¡óñ, así como
c{ralquier otro raqu¡sito ojyo inarmplim¡ento por sí mi8mo, no afecte la solvenc¡a de las propuosta8.

18. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUI/iENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I¡
PROPOS|CtON.

16.1 Los l¡citantes que aoJdan a entregar sus propos¡ciones se ajustarán a lo sigu¡ente:

16.1.1 La entrega de propos¡c¡ones se hará en I (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técnica-Económicai ta doormentac¡ón d¡stinta a las propuestas podÉ entrágarse, a 

'

olección del licitante, denlro o fuera del sobre que contenga la propuesta. -

16.1'2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas mn el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA coMtstof{"

16.2 PRoPUESTA TÉcNIcA

El sobre o paquete idenl¡ficado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, firmado en todas sus
hoias por el representante legal, deberá contener los s¡gu¡entes anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FTRMADAS pOR EL L|C|TANTE DE CONOC|M|ENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJoS, tNcLUyENDo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUCTtvo DE EJEcuctóN DE
LOS TRABAJOS

Ar2

AT3

AT4

AT5

IDENTIFICACIÓN OE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA
REQUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpActóN, ANoTANDo EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

r¡nrurresncróru EScRtrA BAJo pRoTESTA DE DECTR vERDAD DE coNocER Los
PROYECTOS ¡RQU ECTÓruICOS Y DE INGENIERh; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACTONES GENERALES Y PARTICULARES DE
COruSTRUCCIÓI'¡; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

unrurresmcrór',¡ EScRtrA BAJo pRoTESTA oE DEctR vERDAD EN LA euE
SEÑALE LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARÁ. EN CASo'DE
HABERSE PREVISTo EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

¡T¡¡ruITESTNCIÓru ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNÍAS OE ACLAHACIONES QUE SE CELEBREN Y HAÉER
CONSIDERADO tAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDo CoPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES:
DEBIDAMENTE FIRMADAS

coMEIóN EsfATAt DE AGUA poraBL¡ y ALCANTAR|TTADo oE NAyARrr
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Af7

AT8

AT9

AE5

AE6

AE7

,I6.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, f¡rmada en todas sus hojas por el repros€ntante legal,
dgb€rá contener los s¡gu¡entes anexos:

AE 1 CARTA coMpRoMrso DE ln pRoposrcrórl

AE2 cnRnrurín DE SERTEDAD coNsrsrENTE EN cHEeuE cRUzADo poR uN rMpoRTE
DEL 50ó ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
co¡¡tslót¡ ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTARtLLADo DE NAvARtr.

AE3 LA ToTALTDAD oe los nNÁlrsrs DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAOUINARIA Y EOUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE TLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 ANÁLrsrs, cÁLCULo E TNTEGRACTóN DE Los cosros HoRARros DE LA
MAoUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUCCTó¡¡, oeereNoo co¡rsroeRnR Ésros,
PARA EFECToS DE EVALUACTóN, coN cosros y RENDIMTENToS oe ¡¿Áourruns y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

¡tnNrpesl¡crór',¡ EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉR¡¡rr',¡os; ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBToAMENTE FtRMADo

ANALrsrs, cÁlculo e lrureoRncróN DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADA
cATEGoRiA: y el nruALrsrs DE LAS CUADRILLAS st oprA poR úluz,qnus
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS),

REr-Rclóru DE MAoUTNARIA y Eeutpo DE coNSTRUcctóN, tNDtcANDo st soN DE
su pRoptEDAD, ARRENDADA coN o sr¡¡ opoóru n coMpRA, su uBtcActóN FistcA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN ACREDITARLO
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

n¡lÁr-rsrs, cÁlculo e lrurecn¡cróN DE Los cosros rNDrRECTos, TDENTTFTcANDo
Los CoRRESPoNDTENTES A Los DE noul¡ttstR¡cróN DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

e¡¡Ár-ts¡s, cÁLcuLo E TNTEGRACTóN DEL cosro poR FTNANCTAMTENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXpLosróN DE tNSUMos, euE rNcLUyA MATERTALES, Eeurpo y MANo DE oBRA A
urL|ZARSE, DEBERA AcREGAR corzAoróN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

AE8

coMrsróN EsrATAt- D€ a6uA porAou y AtCANTARILT-Aoo oE ñayARtr
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AE9

AE 10

AE 11

AE 12

AE 13

AE 14

AE 15

cATÁLoco DE coNcEpros, coNTENTENDo oescRrpcróN, UNToADES DE
ueorcró¡¡, CANTTDADES DE TRABAJo, pRECros uNtrARros coN ruúueno v lerRn
E IMPoRTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERÁ UTIL¡ZAR EL FoRMATo
ENTREGADO PON U COI'¡ISIÓN, EL TNCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE
oescRLrncncróN DE LA PRoPUESTA

PRoGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urttz¡ctóru MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALIZANDo su suMAToRtA
CORRESPONDIENTE POR CATEGORÍA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
TDENTIFICANDo c¡reeoníns; (PoRCENTAJE PARCIAL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulltzrcróru DE LA MAQUTNARTA Y EQUIPo DE coNSTRUCCIÓru, RenllznNoo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAOUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeutsroóN DE MATERTALES Y DE Los EoutPos DE INSTALAcIÓN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

17. OEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17 ,1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
estimac¡ones que se genefen, el 5 al millar por el concepto de derechos por serv¡c¡os de vig¡lancia,
inspecc¡ón y control, est¡pulado en el Artiollo No. 50 de "LA LEY'.

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ururznctó¡r DEL pERsoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, AoMlNlsrRATlvo Y oE
sERvrcro ENCARGADo DE LA DIRECCtóru, supeRvtslÓH v Rolr¡lrulsrnnclÓu oe
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cntecoRíns; (poRcENTAJE pARctAL, PoRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFIcA E
TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(cD o USB), DEBERÁ PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL CATALOGO
OE CONCEPTOS,

E Contrati3ta al que se Ie adjudique el Contrato, solicitara por escrito que le sea retenido o no, de
c¿da una de las est¡mac¡ones que sé generen, el 2 al rr'illü por el concepto de aportación a la
Cámara Mexic¿na de la industria de la Construcc.ión (CMIC).

coMrsróN EsrATAr- o€ AGUA pofABtr y AtcAt{TARtLLAoo DE NAYARn
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18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION' pagará los trabaios objeto del contrato, mediants ta formutac¡ón de estimacionos
acompeñadas d€ los númoros goneradores sui€tas al evanc€ d€ los lrabajos, qu€ el Contratista
presantará a la supsrvis¡ón dentro do los cuatro dfas netural€s s¡guientes a le fecha de corte,
mismas que podrán ser med¡ante la preséntac¡ón de est¡mac¡ones en periodos de 7, 15 y no
mayores a 30 días celendar¡o; la Supervisión de obta, pae Íealizar la rev¡s¡ón y autorizac¡ón de lag
est¡macjones conlerá con un plazo no mayor de siete días naturales siguientes a su presentacjón.
En el supuesto que surjan d¡ferenc¡as técnic¿s o numérices dentro de d¡cho plazo, éstas s€
resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡enle ostimación. "LA COMISION"; cubrirá et importe de sus
estimac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de
la f6cha en que hayan sido eutorizadas por la Suporvisión de obra.

No se podÉ Subcontratar perte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Lic¡tación se reg¡rán baio la modalidad de Contrato a base de Prec¡os
Unitarios y tiempo determinado.

21. A'USTE DE COSTOS
Les partes que acuerdan la revisión y a.luste de los c¡stos que integran los precios un¡tar¡os que
sean paciados, oiando ocunan c¡rcunstanc¡as económicas no previstes, ni tampoco imputables a
cualquiera de las partes, que determ¡ne un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejeoJtados al momento de ocunir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o disminuc¡ón
conespondiente deberá constar por escr¡to, como lo man¡f¡estan los artículos ¡B y 44 de "LA LEY".

Los precios que 3e estipulen en contrato permanecérán fijos hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos diredos, conseNando constante los porcentajes de ¡ndiredos y

ut¡l¡dades orig¡nales durante el ejercicio del contrato.
Para su apl¡cac¡ón, será conforme al programa de eje@ción pactado en el contrato o en caso de
exist¡r alraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respecfo al programa vigente.

No darán lugar al gjuste de costos, las cuotas compsnsatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pud¡era estar sujeta la importación de bienss contgmplados en la r€alizac¡ón de ta obra.

El aiuste de costos antss refendo procederá hasta la f€cha de entrega rocapc¡ón de la obra,
y persist¡rá únicemsnte si se deja a salvo en Bl acta de ontrega recepc¡ón la doterminac¡ón
del ¡mporte del ajuste de costos. "El Coritratbtr ", dontro de los 60 (se6éñta) días naturálés
s¡guientes a la publicación de los fndicos aplic€bles al periodo que los mismos indiquon,
dsbgrá presantar por escnto a "LA COt lSlON" la solicitud de ajuste d9 costos por lo que
transcunido dicho plazo, precluye 9l d€r€cho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el
pago. Las solicitudes que prBsente "EL CONTRATISTA' despuós de ese hedto, serán
rochazadas por'LA COMISION'. De igual forma s€rá motivo de improcedencta del ajuste do
costos cuando "EL CONTRATISTA "no pres€nt€ en tiompo la esl¡mación de fin¡quito,

coMrsróN EsrATAt" D€ AGUA porABtE y Ar-cANfAnruAoo DE NAYARIT
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22. I{OTAS ltlFORllrATlVAg

22.1 *le Licitación ss bajo la modalidad de lnvftaclón a curndo mono! TrBB Confrtlrtes, a pr€cio8

Unitarios y Tiampo determinado de tipo Pmlencial por lo que no se admitirá la pres€ntación de

propuestas en forma elecrrónica o mixta.

22.2 El lic¡tante a quien se le adjud¡que el conltato, a que se ref¡eren estas Bases, deberá tomar

en cuenta que las centidades de trabajo excedentes a las originalmente contratadas, o las

que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos or¡ginal, €starán sujetas a "LA LtrY".

Cuando durante la ejeoJción de los trabajos se requiera la realización de cantidades o

conceptos de trabajo adicionales a los preüstos originalmente "lÁ coMlsloN"; podrá

autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos eiecutados, prev¡amente a la

celebrac¡ón de los convenios respedivos, vig¡lando que dichos incrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cánt¡dades adic¡onales, éstas se

pagarán a los prec¡os un¡tarios padados orig¡nalmente; tretándose de los conceptos no

prev¡stos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios un¡tarios deberán s€r

conciliados y autorizados, prev¡aménte a su pago.

22.2 En el supuesto de retrasos en Ia ejeolc¡ón de los trabajos, con respeclo al programa

contractual por causas no ¡mputables al contratista, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá

formal¡zarse a la brevedad, en los términos que se señalan en "LA LEy.

22.3 En caso de que surjan los supuestos que se eslablecen en el artículo 45 de "LA LEY", deberá

formalizarse med¡ante el conven¡o conespondiente.

22.4 En caso de qu€ el Licitante pretenda ofrecer algún descuento ad¡cional a su propuesta, e§e

deb6rá ser refleiado en los análisis de Precios unilarios, Catalogo de conceptos y demás

informac¡ón proporc¡onada por el Licjtante, por lo que no se tomara en olenta ningún

desorento de última hora que no esté induido en los documentos antes menc.¡onados.

lnvar¡ablemente, los análisis de prec.ios unitarios deberán incluir todos y cada uno de los

cargos establecidos en las espec¡fcadones conespond¡entes. Por lo anter¡or, s¡ en el

anál¡sis de uno o varios prec¡os unitarios de la proposición ganadora se détecta una omis¡Ón

voluntaria o involuntaria de un cargo indic€do en la especmcación respectiva, el contratista

se obl¡ga a e.iesltar el trabajo correspond¡ente al cargo omitido, sin costo para "LA

coMrsrof{".

22.5
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22.6

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA C
ESTATAL DE AGUA P
ALCANTARILLAOO DEL E
NAYARIT

Tep¡c, Nayerlt; a 03 de Julio de 2O2S

róN

DE

ING. EULALIO ORTIZ GO

REVISO

TTTULAR DE LA DIRECC

EOG/FED¡/LCA
C c. p- Exped¡eñte

'Esta Hoja forma parte de tntegral de las Bases de Ljcitaoón NAY-CEA-RF42-2í|R

LA col/tsróN Esr
DE INFRAESTRUCTURA DE
DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL TADO OE NAYARIT

ARO

ESTADO DE NA RIT

G
VILA ARRIOLA ARDO ONTRERAS ALCARAZ

ELABORO:

TITULAR DEL DEPARfAMENTO DE COORDINACION Y
vtNCULACroN ADMtNtsrRAf¡vA DE LA coiflstóN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

14

Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del contraro de obra resped¡vo, así como para todo
aquello que no esté expresamente esüpulado en la presente documentación y en el modelo
de contrato, La secretaría de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado, está facultada
para int€rpretarfa; sn caso de s€r nscasario, ,El LICITANTE, ac€pta someterse a la
jurisdicción de los Tribunales E§tatal€s con sede en la ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que

deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio, pros€nte o
futuro, o cualquier ota causa.
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